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Canal Sur TelevIsión del debate parlamentarlo celebrado 
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informe de la Mesa de Ia Dlputaclón Permanente 
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2. TEXTOS EN TRAMITACION A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE CREACION DE LA FACULTAD 
DE BELLAS ARTES EN MALAGA 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. José Francisco Lorca 
Navarrete, y cuatro Diputados más, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesadel Parlamento. en seslón celebradael día31 
de enero de 1990. de conformidad con lo prevlsio en el art 
162.1 del Reglamento de la Cámara. oída la Junta de 
Portavoces. ha admitido a trámite y ordenado la publica- 
cIOn en el Boletín Oh&/ del Parlamento de Andalucía de 
la Proposición no de Ley relatwa a la creación de la 
Facultad de Bellas Artes en Malaga. presentada por el 
Ilmo. Sr D José Francisco Lorca Navarrete y cuatro 
DIputados más. del G p. Mixto. 

Los Grupos Parlamentarlos. con arreglo a lo prewsto 
en el art 162 2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada ProposIcIón na de 
Ley hasta se,s horas antes del cam~enzo de la sesión en 
que la misma haya de debatlrse. 

Sevilla 7 de febrero de 1990 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B Cano Bueso 

Los Ilma Sres. D. José Framxco Lorca Navarrete. 
D. LUIS Fernando Plaza Escudero, D Antonio Fernández 
Jurado. D. Gonzalo Raúl Rodríguez Fernández y D Anto- 
nio Hernández Caire, del G p Mixto a tenor de lo prewsto 
en el art 161 del Reglamento de la Cámara, presentan la 
slguiente Proposlclón no de Ley relativa a la creación de 
la Facultad de Bellas Artes en Málaga 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Andalucía. endonde tleneaslentotododelelteestético. 
hasta el punto de haber hecho de su ser hontanar fecundo 
e inacabado del arte unwersal, trocando los dectres en 
poesía y fuego que abrasa el trazo pictórico. la genialtdad 
creativa e mnovadora. 

Andalucía. que alentó y alimentó Ideales recreadores 
de su propio ser mistlco de la mano del sevillano Jose 
María izquierdo evocando a su Ctudadde ia Grana, que 
trascendió hasta el Ideanum dei granadino Angel Garwet 
-esteta de la contradicción natural y social de su ciudad-. y 
que dIbu@ con vivos colores de eternidad El Ideal Andaluz 
en la figura del malagueiio Blas Infante. padre de la patria 
andaluza 

Andalucía. que, Igualmente. desde un renacimIento 
universalista a un hoy Ilberador y democrático. ha sldo 
cuna en Sevilla. en Granada y en Málaga de embaladores 
del arte y la poesía hecha siempre arte. como alcanzó ya 
a plasmar nuestro Nobel Alwandre en evocaclón melan- 
cólica de la luz de su mfancla en Málaga por el transforma- 
da en Cwdad del Paraiso. 

Andalucía que, sin embargo. parece en su deladez y 
perezasecularalentarelautod~dactismomásque laprepa- 
raclón concenzuda, reclama con ]ustlc!a cauces por los 
que discurran el arte pictórico. escultórico..., como único 
mododealcanzarlamaestriatrasyaposeerla~mprontade 
la genlalldad. 



Yen Andalucía, entre Sevilla y Granada, Málaga por su 
propia entidad de se, cuna de Mena. Picasso. de Berrocal 
y Revello de Toro, de ChIcano y la dellcmsa María Pepa 
Estrada del veleiio Paco Hernández. y tantos y tantos 
otros. que hoy como ayer. como siempre, han elevado 
Inflnltamente el nombre de Málaga más alláde las estrellas 
y de su clelo azul, luz clara y agua de plata, reclama ahora 
atención y desvelo para que en los inicios de los a,ios 90, 
y cuando su universalidad ha traspasado ya fellzmente los 
linderos de su consolidación como foco cultural de la 
ciudad, para adentrarse con paso firme en los entresl~os 
swmpre ~nquetantes de la lecnologia. sea posible la crea- 
clón de una Facultad de Bellas Artes. que al nxmo tiempo 
que repare tal vez un olvldo -por aquello de que lo que se 
posee generosamente no necesita aprendiz++ atienda 
una necesidad reclamada Imperiosamente por quemes 
entre los malagueños sienten la llamada del arte y tIenen 
senslbilldad de mamfestarlo. solicitando de manera me- 
nesterosa tener dentro. en su tierra. lo que han tenido que 
buscar fuera desdeformaclón y educación artística, hasta 
el ,econoc,m,ento primero de su arte Innato. 

Por todo lo expuesto con anterlorldad. someten a la 
aprobaclón del Pleno del Parlamento de Andalucía la 
slgulenle 

Proposición no de Ley 

El Parlamentode AndaluciaInstaal Conse]odeGob~~ 
no de la Junta de Andalucia para la creación de una 
Facultad de Bellas Artes en Málaga. para cuyo fm el 
Consefo de Gobierno deponga las medldas pertinentes 
que poslbtllten su puesta en funclonamlento con la mayo, 
“rgencla 

Sevilla. 23 de enero de 1990. 
Los DIputados del G p Mixto, 

José Francisco Lorca Navarrete, 
LUIS Fernando Plaza Escudero, 

Antonio Fernández Jurado. 
Gonzalo Raúl Rodríguez Fernández y 

Antonio Hernández Calre 

SOBRE UN PROCESO EN MALAGA 

Presentada por el G.P. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990. de conformidad con lo previsto en el arl 
162.1 del Reglamento de la Cámara, oída la Junta de 
Portavoces, ha admltido a trámite y ordenado la publica- 
cl& en el Boletin Ohcial del Parlamento de Andalucia de 
la Propowón no de Ley relativa a un proceso en Málaga, 
presentada por el G.p. Izquwda Unida-Convocatoria por 
Andalucía. 

LosGrupos Parlamentarlos. conarregloaloprevlstoen 
el arl 162 2 del Reglamento de la Cámara, podrán presen- 
tar enmiendas a la menclonada Praposlclón no de Ley 

hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que la 
m,sma haya de debatirse 

Swlla. 7 de febrero de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G p IzqulerdaUnlda-ConvocatorlaporAndalucia, a 
tenor de lo previsto en el arì. 161 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la slgulente Proposición no ae Ley 
relativa a un proceso en Málaga 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Parlamento de Andalucía no debe quedar al margen 
del debate y tomade posicion sobre hechos signlflcattvos 
que suceden en Andalucía. 

El 24 de enero de 1990. se celebró en la Sección 
Segundade la AudienciaProvincialde Málagaunjwopo, 
aborta contra el ginecólogo don Germán Sáenz de Santa- 
maría y doña Josefa Lara 

Como quiera que los resultados del mismo han sido la 
exculpación de don Germán Sáenz de Santamaria. pero la 
condena a se,s meses y un dia de prisión meno, de doña 
Josefa Lara, cuando la citada mujer no hizo smo reconoce, 
que habíaabortado, ello no hace s,no mostrar la msufiuen- 
cla en la regulación legal que del aborlo se tiene y la 
necesidad de ir a su modificaclón con carácter urgente. 
porque hay una dlsoclaclón evldente entre la realidad 
SocIaI y la regukwón legal 

Es necesaria la aprobaaón de una ley de plazos de 
mterrupclón voluntarladel embarazo;esdecir. una ley que 
garantice el derecho al aborto libre y gratuito a cargo de la 
Segundad Social. 

Por todo lo expuesto con anterudad. somete a la 
aprobaclón del Pleno del Parlamento de Andalucía la 
siguiente 

Proposición no de Ley 

El Parlamento andaluz acuerda, 

Encomendar al Consejo de Gobierno traslade al 
Gobwno central se adopten las medidas necesa- 
rlas y pertmentes para otorgar el indulto a dona 
Josefa Lara. condenada a se,s meses y un día de 
prlslón meno,po,laSecciónSegundadelaAudien- 
c,a Provincial de Málaga por aborto 
Instar al Consejo de Gobierno para que exprese al 
Gobierno central la voluntad del Parlamento anda- 
luzpa,aq”esereguleu”aleydeplazosde~nterrup- 
ción del embarazo, de modo que cualquier mu]e, 
pueda optar por el aborto Ilbre y gratuito a cargo de 
la Seguridad Social 

Swlla. 1 de febrero de 1990. 
El Portavoz del G.p Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
LUIS Carlos Rejón Gieb 



2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Plan0 

SOBRE LA MUERTE DE CIERVOS 
EN EL PARQUE NATURAL DE 

LOS ALCORNOCALES 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Ramón del 
Rio y García de Sola, del G.p. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presldencla de la Cámara a tenor de lo previsto en 
la Resolución de la rr,sma por la que se regulan las 
interpelaclones y Preguntas con lrámlte de urgenclaextra- 
ordinaria. ha calIfIcado favorablemente la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 45190, 
relativa a la muerte de CIONOS en el Parque Natural de Los 
Alcornocales, sao en la serra de Cádiz. formulada por el 
Ilmo Sr D José Ramón del Río y Garcíade Sola, del G.p. 
Popular de Andalucía 

De conformidad con lo dispuesto en el ari. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Soletin Ofical del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla. 7 de febrero de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Jxtn B. Cano Bueso. 

AL EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr D José Ramón del Río y Garciade Sola, del 
G.p. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
art 153ysigu1entesdel ReglamentodelaCámara,formula 
alConse]odeGob~erno las~gu~ente Preguntacon ruegode 
contestaaón oral ante el Pleno y tramitación urgencia 
extraordlnaw, relativa a la muerte de wxvos en el Parque 
Natural de Los Alcornocales s,to en la swra de Cádtz 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Todosios medlosdecomunlcaclón. iocales. reglonales 
e mcluso nacionales, se han hechoeco delhallazgode un 
número no bien preasado de cadáveres de oervos, sin 
aparenciasde muerte violenta, enfincasde laprov~nciade 
Cádiz. 

La noticia ha temdo gran repercuslón en la opinión 
pública por la extraordmarla Importancia clnegétlca, fores- 
tal y ecológica en general de la zona en que dichos 
cadáveres han sldo hallados 

Siendo el Parlamento de Andalucia el foro adecuado 
de debate y aclaración de los problemas y cuestiones que 
afectan al pueblo andaluz. el DIputado firmante formula la 
slguente Pregunta al Conse]o de Gobierno, yen particular 
al Canse~ero de la Presldencla, del que depende la Agen- 
c~a de Medio Amblente. orgamsmo admlnistratlvo compe- 
tente. 

Por todo lo expuesto con antenondad. formula las 
s1guentes 

Preguntas 

LCuil es el cr,ter,o del Gobwno andaluz sobre el 
origen o causa presumible de estas muertes? 

¿Cuántassonlas reseshalladas muertasdelaespecle 
de cérwdos hasta el momento. 0 de otras especies clnegé- 
ticas (corzos. cochinos. muflones, etc ), o de otros amma- 
les dIstIntos de dlchas especies? 

‘Qué medldas se han adoptado para Impedir la propa- 
gmón de la causa de estas muertes? 

,Considera el Gobierno andaluz. ala vista del número 
de restos y de la mformaclón que dispone, que la mortan- 
dad puede obedecer a la existencia de una enfermedad 
Infecciosas 

iDispone el Goblerno de datos analittcos al respecto? 
LConoce el Gobierno que. como consecuencia de las 

afirmaclones de asociaciones ecologistas. Imputando la 
muerte de algunas reses auna epidemia Infecciosa, no se 
adquiere ya la carne de cérvido, incluso examinada. como 
es oblIgado, por las autor!dades veterInarias? 

Si la causa de las muertes no se debiera a enfermedad 
infecciosa sino aun conjunto de causas naturales. ¿preve 
el Gob~ernoandaluzd~fund~restasconclus~onesyrestable- 
cer la confianza del pueblo sobre la Idoneidad de esta 
carne para el consumo humano? 

Swlla. 10 de enero de 1990 
El DIputado del G p Popular de Andalucia. 

José Ramón del Río y García de Sola. 

SOBRE LA CAZA ILEGAL DE 
RESPONSABLES DEL IARA EN 

FINCAS DE ALMADEN DE LA PLATA 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Juan Miguel 
Calvo Castaños y D. José Guerrero Casáus, de 

la Agrupación Parlamentaria Andalocista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el ati 154 3 
del Reglamentode laCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 



clán oral ante el Pleno núm. 46/90. relativa a la caza ilegal 
de responsables del IARA en fmcas de su propledad en el 
térmmo municipal de Almadén de la Plata (Sevilla). formu- 
lada por los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel Calvo Castaños y 
D. José Guerrero Casius, de la Agrupaaón Parlamentaria 
Andaluclsta. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Ofu del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 7 de febrero de 1990. 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos Sres. D. Juan MIgueI Calvo Castaños y 
D. José Guerrero Casáus, de la Agrupación Parlamentaria 
Andaluclsta, co” arreglo a lo previsto en el art 153 y 
s,gulentes del Reglamento de la Cámara. formulan al 
Consejo de Goblerno. yen concreto al Excmo. Sr. Conse- 
,ero de Agricultura y Pesca. la s,gwnte Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a la caza 
Ilegal de responsables del IARA en fmcas de su propledad 
en el término municipal de Almadén de la Plata (Sevilla) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El pasado dia 13 de enero se ha desarrollado en las 
flncas propledad del IARA denominadas Las Cuqueras, 
Navas y El Berrocal, una montería en la que participaron 
altos directivos del organ,smo y organizada por éste. 

Part~aparon, Igualmente, 25 vecmos de dicho munw 
PIO. cuya alcaldía complementó. al parecer. la aportación 
económica necesaria para tal evento. 

En el balance final de la ]ornada de “caza”, debemos 
inclur unas 140 cwvas, la mayoría de las cuales se 
encontrabanen etapademedlagestaaón. EstaactuacIón 
ha InfrIngIdo las normas de protecaón para la caza mayor 
recogidas en la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pescadefechade9de]unlo,relatlvaalosperiodos háblles 
de caza y las vedas especiales que se establecen para la 
campaña 1989.1990 

En ningún caso estamos ante una medlda de rececho 
(descenso controladodel número deespecies), en tantosu 
abatImiento se ha realizado de forma mdtscrlmlnada. La 
caza de hembras de las especes de aervo y gamo, asi 
como de sus crías, está controlada, salvo la excepción de 
planes comarcales de aprovechamiento cmegétlco 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
sIguIentes 

Preguntas 

Ante los sucesos aludIdos. jreconoce el señor Conse- 
jero que la citada montería se ha desarrollado en zona de 
repoblación clnegétlca del IARA? 

LEx~sten planes de aprovechamento anegétlco para 
estas flncas~ 

¿Han sido estas piezas cazadas ilegalmente? 
,P~ensaexlgirresponsabilidadesaaltosfuncionariosy 

mas personas partIcIpantes 
Estando en época de gestación, ‘de quién ha partido 

el permlsopreceptlvoparacazar hembrasdec~ervos? ¿En 
base a qué cr~ler~os clentíflcos? 

Sewlla. 30 de enero de 1990. 
Los Diputados de la Agrupacibn 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus 

SOBRE LAS REPERCUSIONES EN LA 
PROVINCIA DE ALMERIA DEL 

RECIENTE CONVENIO ENTRE LA 
ADMINISTRACION ANDALUZA Y 

LA COMPAÑIA TELEFONICA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes 
López, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del ReglamenlodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admItIdo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón oral ante el Pleno núm. 47/90. relativa a las repercu- 
sones en la prov~ncn de Almería del reciente convan 
entre la Admimstración andaluza y la Compañía Telefóni- 
ca, formulada por el Ilmo Sr D. Salvador Fuentes López. 
del G p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicacxín en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 7 de febrero de 1990. 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes López, del G p. Iz- 
quierda Umda-Convocatorna por Andalucía, con arreglo a 
lo prewsto en el art 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Conse]o de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 



relativa a las repercusiones en la prov~nc~a de Almería del 
reciente convenio entre la Administración andaluza y la 
Compañía Telefónica. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El estudio de un folleto Informativo recientemente edi- 
tado porlaCo”se]eríade Fomento y Trabajode IaJuntade 
Andalucia, referldo adatos báslcos de nuestra Comumdad 
Autónoma, demuestra algo que se percibe por los alme- 
rienses, a saber: el desarrollo económico está paralizado 
porque no se ha visto acompakdo del lógico Incremento 
de equipamientos e infraestructuras, o, loque es lo mismo, 
las posibilidades no encuentra” el adecuado cauce de 
expansión y armonización. 

De los referldos datos báslcos se puede” extraer. entre 
otras, las siguientes conclusiones: Sólo dos provincias 
-Almería y Granada- conserva” teléfonos rurales, o. en 
otros térmInos. poblaciones co” una sola linea telefónIca, 
colocándose Almeríae” pnmerlugaren cuantoapoblacio- 
“es que sólo tiene” un teléfono Mientras tanto, las peticlc- 
“es de distintas localidades llega” a la Diputacló”, total- 
mente ocupada en las infraestructuras que complementa” 
los “ambiciosos” proyectos turísticos. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

LCuáles son las razones de este déflclt de lineas 
telefónicas? 

Respecto a estas carencias, ‘qué planes hay diseña- 
dos en el reciente convenio firmado co” Telefónica? 

Sevilla, 30 de enero de 1990 
El Diputado del G.p. Inqulerda UnIda- 

Co”vocato”a por Andalucia. 
Salvador Fuentes López. 

SOBRE LAS DEFICIENCIAS DE LOS 
COLEGIOS DE EGB DE ARMILLA 

(GRANADA) 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en seseó” celebrada el día 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el art 154.3 

del ReglamentodelaCámara. hacalificadofavorablemen- 
te y admItIdo a trámite la Pregunta co” ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno núm. 48190, relativa a las deflcien- 
cias de los colegios de EGB de Armilla (Granada). formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas González, del G.p 
Izquierda Unida-Convocatona por Andalucia. 

De conformidad co” lo dispuesto en el ari 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publtcaclón en el 
Eo/c?tin Ofvxl del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 7 de febrero de 1990 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MiSA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo Sr. D Andrés Cuevas González, del Gp 
Izquierda Unlda-Convocatona por Andalucía, con arreglo 
a lo previsto en el arl 153 y siguIentes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Conse]o de Gobierno. ye” concreto 
al Excmo.’ Sr. Consejero de Educación y Crencha. la 
sagulente Pregunta con ruego de contestaaó” oral ante el 
Pleno, relativa a las deflcienclas de los colegms de EGB de 
Armilla (Granada). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Recientemente el Grupo muniapal de Izquierda UnIda- 
Convocatoria por Andalucía de la localidad, junto co” la 
Asoaaciónde Padresde Alumnosyalgunosprofesoresde 
los centros escolares de la localidad. ha” realIzado un 
estudio sobre el estado en que se encuentra” los colegios. 

Colegm San Miguel 
Tiene una capacidad de 16 unIdades, aunque en la 

actualidad funcionan 23, yaque las 7 están habilitadas en 
biblioteca. laboratono, en la cocina de la casadel co”ser]e, 
etc. Niños en el colegio, 780, aunque la capacidad real es 
de 480, por lo que faltan aulas o unas diez unidades para 
300 niños. Carece” Igualmente de todos los servicios 
complementaros (saló” de usos múltiples, etc.) y la capa- 
cidad del patio de recreo es insuficiente. 

Colegio Jululio Rodríguez 
Tiene 8 unIdades. En la actualidad se encuentran en 

funclonamlento 18un1dades. paraloquese hantentdoque 
habilitar 10 unldades en todos los espacios complementa- 
rios (biblioteca. saló” de actos. etc.). Nirios en el coleglo, 
715; capadad real, 240. con lo que falta” unas 15 untda- 
des. 

Si” terminara los tres arios de su construccló”. carente 
de valla perlmetral, patio sl” pavimentar y las aulas com- 
plementarias, blblmteca, laboratono. etc., está” hablllta- 
das. En funcionamiento, 14 unidades; capacidad. 8 unlda- 
des. Niims en el colegio, 430, co” lo que falta” aulas para 
190 



En conclusión. en el municipio de Armilla existe un 
déficitde 23 unIdades. y unasaturaclónescolarde”n70% 
Peroademás. al margen dequetodos los centros mencio- 
nados carecen de los mínimos SBIVICIOS complementarios, 
como laboratonos. blblloteca. patios de recreo, pistas 
polldeportlvas, glmnaslos. etc., esqueparael próxlmoaño 
se prevé que los 60 kioa no podrán acceder ala escuela 
por falta de espacio físico. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofrcral del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 7 de febrero de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

Por otra parte, es digno de menclán el estado de 
Insalubridad e hlgene que existe en torno a algún centro 
escolar, como ocurre en el colegla Tierno Galván, y los 
barwales que se forman en tiempo de lluvia en torno a la 
puerta del colegio. 

Por todo lo expuesto con anterlondad, formula las 
s,gwntes 

Preguntas 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmo?. Sres. D Juan Miguel CalvoCastañosy 
D. José Guerrero Casáus. de la Agrupación Parlamentare. 
Andalucista. co” arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara. formulan al 
Consejo de Gobierno. y en concreto al Excmo. Sr. Conse- 
,erode Hacienda y Planificación, las~gu~ente Preguntaco” 
ruego de contestación oral ante el Pleno. relativa a la 
utilización en la Adm~mstración públlcaandaluzadel papel 
reciclado. 

‘Teniael senorConse]erocanoclmlentodel estado en 
que se encuentran los colegws de EGB de Armilla? 

¿P~ensasu Conse]eríatamaralguna medidaal respec- 
to para subsanar las defwaxtas de los centros7 ¿Cuáles 
sorl~ 

‘Sabe el seimr Conse]ero si exkste algún proyecto 
entre la Delegación Provincial de Granada y el Ayunta- 
miento de Armilla? 

Sevilla. 30 de enero de 1990. 
El DIputado del G p. Izquierda UnIda- 

Convocatoria por Andalucía. 
Andrés Cuevas González. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Andalucía “lene slendo una de las zonas de Europa 
propensas a la utlllzaclón del monocultivo del eucalipto 
para la fabricación del papel La plantación masiva de esa 
especie en el temtorlo andaluz incide en aspectos tales 
como la desemzacton. el creclmlento de otras especies, 
tipología del suelo. etc 

Son un total de 267.269 hectáreas destinadas a este 
cultwo en nuestra Comunidad. que Igualmente wve de 
materna prima para la fabrlcaclón de la pasta de papel 

De igual manera, el proceso de deforestación al que se 
encuentra sometlda Andalucía nos lleva a considerar las 
ventajas de la utllizactón del papel usado, y que no unpIlca. 
por tanto, tala de árboles, además del consiguiente ahorro 
energético 

En los últimos años, la calidad de este producto. aún 
marglnal. havenldoevoluclonando. Si bienesciertoquesu 
precio hoy es superior al normal, como mejor manera de 
protecaón al Plan Forestal Andaluz. sería deseable la 
colaboración de la Administración autónoma en la utiliza- 
clón de este ttpo de papel 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
SIguIentes 

SOBRE LA UTILIZAClON EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

ANDALUZA DEL PAPEL RECICLADO 
Preguntas 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel 
Calvo Castaños y D. José Guerrero Casáus, de 

la Agrupación Parlamentaria Andalucisfa 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo prewsto en el arl 154 3 
del ReglamentodelaCámara, hacallfIcadofavorablemen- 
te y admitido a tramite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón oral ante el Pleno núm. 49190. relativa a la utillzaaón 
en la Administración pública andaluzadel papel reclclado, 
formulada por los Ilmos. Sres D. Juan Miguel Calvo 
Castaños y D. José Guerrero Casáus. de la Agrupación 
Parlamentarla Andaluclsta. 

En tanto que la utllizaaón de este papel sigue siendo 
simbólica y publlcltarla por parte de la Admnstración 
autonómica. Lproyecta la Conseleria la utillzaclón progre- 
siva del papel reciclado en diferentes funciones? 

LSepiensaelaborarunplanparasuimplantaclón? ‘En 
que fechas se desarrallarian sus fases? 

‘Qué porcentajes de “so puede alcanzar dentro de 
nuestra Admnstración? 

‘Ha estudiado su Incidencia presupuestaria en los 
capítulos de gastos corrientes? 

Sevilla, 31 de enero de 1990. 
Los Diputados de la Agrupac& 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus. 



SOBRE LA SELECCION DE PERSONAL 
PARA CENTROS PROVINCIALES DEL 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Rosa Aguilar 
Ri’ero, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalocia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el arf 154.3 
del Reglamentode laCámara, hacalifIcadofavorablemen~ 
te y admltido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón oral ante el Pleno ntim. 50190, relativa a la selección 
de personal para centros prowwales del Instituto Andaluz 
de la Mujer formulada por la Ilma. Sra. Dria. Rosa Aguilar 
Rwero,del G.p. Izquierda UnIda-Convocatoriapor Andaluz 
cía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publlcac!ón en el 
Boletín Ofui/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevk 7 de febrero de 1990. 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Ilma Sra. Dka Rosa Aguilar Rivero. del G.p. Izquier- 
da Umda-Convocatoria por And:.lucia, con arreglo a lo 
previsto en el art 153 y slgulentes del Reglamento de la 
Cámara. formulan al Consejo de Gobierno la slgulente 
Pregunta con ruega de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a la selección de personal para centros prownc~a- 
les del InstWto Andaluz de la Mujer. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Recientemente se ha proced!do en nuestra Comuni- 
dad Autónoma a la selección de personal para los centros 
que en diferentes provincias tene el Instituto Andaluz de la 
Mu]er. Todos los datos indican la carencia de criterios en 
dlcha selección 

Por todo lo expuesto con anterlorldad, formula las 
SIguIentes 

Preguntas 

‘Podría definir los cr,ter,os con los que se ha operado 
en la selección del atado personal en Andalucía? 

‘Puede decir quiénes son las personas que han ,nter- 
vemdo en las selecciones efectuadas’) 

GConoce SI los criterios se han apllcado en todas y cada 
una de las prow”c,as donde se ha procedldo a la selec- 
CIOrl~ 

iSabe los resultados de la selección en las diferentes 
provincias y más concretamente en Córdoba? 

A su ]u~cio. ‘dichos resultados son producto de la 
aplicación de los cr~fer~os. caso de ex,st,r éstos? 

Sevilla, 31 de enero de 1990 
La DIputada del G p. lzqulerda UnIda- 

Convocatoria por Andalucia. 
Rosa Aguilar Rivero. 

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS PROVINCIALES DEL 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Rosa Aguilar 
Rivero, del G.p. Izquierda Unida-Convocaioria 

por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en se?& celebrada el día 7 
de febrero de 1990. a tenor de lo previsto en el arl 154 3 
del Reglamentode laCámara, hacaltficadofavorablemen- 
te y admItIdo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno núm. 51190, relativa al funciona- 
miento de los centros prwnc~ales del lnstltuto Andaluz de 
la Mujer. formulada por la Ilma. Sra. Dña Rosa Aguilar 
Rivero. delG p. Izquierda Unlda~Convocatorlapor Andaluz 
cía. 

De conformidad con lo dtspuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publlcaaón en el 
Boletin Offnal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla 7 de febrero de 1990 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B Cano Bueso 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Ilma Sra. Dña Rosa Aguilar Rivero. del G p Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía. con arreglo a 
lo previsto en el art. 153 y slgulentes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la slgutente 
Pregunta co” ruego de contestación oral ante el Pleno. 
relativa al furwonamlento de los centros provinciales del 
Instituto Andaluz de la Mujer. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En nuestra Comunidad Autónoma se han puestos en 
fuwonamiento en las diferentes prov~nces los centros del 



Instituto Andaluz de la Mujer, planteándolos desde la 
perspectiva de ser instrumentos válidos para la consecu- 
ción de la Igualdad de hombres y m”]eres en Andalucía. 

De todos es sabido los condicionamientos de las muje- 
res en el quehacer diario de las dificultades para organizar- 
se por las sWactones de desigualdad que hoy persisten y 
las tareas cotidianas asIgnadas 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

LConoce el horario de trabajo de los centros? 
(.Por qué se ha quitado la denominación de “asesor” a 

IOS Eentros~ 
,Creeq”eloscentrosson Instrumentosválldosfuncio- 

nando sólo v excluwamente en horas de oflclna (9 a 14 
horas)? ’ 

‘Cómo se prevé la participación de los colectivos de 
m”,eres orgamzadas en el IAM en las diferentes provin- 
clas? 

‘Paracuándo la descentralizaclón de los centros ya por 
tanto. su acción a nweles comarcales o de mancomunida- 
des, de forma que se acerquen los centros a las mujeres. 
a la soaedad y se cumpla. por tanto, con su objetivo? 

Salla, 1 de febrero de 1990. 
La DIputadadel G.p. de Izquierda Unida- 

Convocatorva por Andalucia, 
Rosa Aguilar Rivero. 

SOBRE LAS ACTUACIONES PARA 
REGENERACION DE PLAYAS DEL 

LITORAL MALAGUEÑO 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafa.9 Rodríguez 
Bermúdez, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo prewsto en el art. 154.3 
del Reglamentode laCámara. hacalifIcadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno núm 52/90, relativa a actuaciones 
para regeneración de playas del litoral malagueño, formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del 
G p. Izquwda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ohnal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 7 de febrero de 1990 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr D Rafael Rodríguez Bermúdez. del G.p. 
Izquierda Umda-Convocatoria par Andalucía, co” arreglo 
alo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a las actuacaanes para regeneración de playas del 
litoral malagueño. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las playas del lltoral malagueño están sufrIendo un 
proceso de deterioro acentuado, debido. entre otros motl- 
vos, alapérd~da paulatlnadearena. Todo ello haprovoca- 
domovllizaaones importantesen los últimosdíasporparte 
de los vecinos de los municipios afectados 

A estas alturas no es necesario Irwstir en la importan- 
c~a que la resolución adecuada del mencionado problema 
t,ene tanto para el desarrollo de las potencialidades turís- 
ticas y la economía de la zona, como para la conservación 
de los ecosistemas marinos y del Imprescindible equilibrio 
ecológIco. 

La Administraclón parece no abordar este problema 
con la globalldad y rigurosidad “ecesanas, “I establece, al 
parecer, los mecanismos de coordlnaclón entre las dife- 
rentes admwwtraclones concurrentes para arbitrar las 
sol”cIones correctas. 

Por todo lo expuesto con antenorldad. formula las 
siguentes 

Preguntas 

LExlste algún estudio acerca de las causas que provo- 
can el actual estado de gran parte del lltoral malagueño7 
En caso aflrmatlvo, ‘en qué fase se encuentra? ‘co” qué 
conclus~ones~ En caso negatwo, ¿p,ensa realizarse dicho 
estudio? 

iEstá en marcha o prensa realizarse algún plan de 
actuación global sobre el lltoral malagueño? j,En qué fase 
se encuentra? ¿Con qué plazo de etecuclón? 

LCree el Consejo de Goblerno que las actuaciones en 
marcha por parte del MOPU responden a una actuación 
global y coordinada sobre el litoral? LEntiende el Consejo 
de Gobierno que tales actuaciones son adecuadas para 
resolver el problema? 

Sevilla, 1 de febrero de 1990. 
El Diputado del G p Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Rafael Rodríguez Bermúdez. 



SOBRE LA PROLIFERACION DE 
RESIDENCIAS CLANDESTINAS DE 
ANCIANOS: CONTROL NECESARIO 

DE LAS MISMAS 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodrfguez 
Bermúdez, del G.p. Izquierda Unida-Convocatorta 

por Andalocia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990. a tenor de lo prwsto en el art. 154.3 
del ReglamentodelaCámara. hacaliflcadofavorablemen- 
te y admItIdo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ciónoral anteel Plenonúm 53190. relativaalaproliferaclón 
de residencias clandestinas de ancianas control necesa- 
110 de las mismas formulada por el Ilmo Sr. D Rafael 
Rodriguez Bermúdez. del G.p Izquierda UnIda-Convoca- 
torea por Andalucía 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publ&xión en el 
Boleth Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 7 de febrero de 1990. 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D Rafael Rodrígua Bermúdez, del G.p. 
Izquierda Umda-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 
a lo previsto en el ari. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara. formula al Conseto de Gobwno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a la prolIferaclon de residencias clandestinas de 
ancianos’ control “ecesar~o de las rmsmas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El aumento de la esperanza de vlda en los países 
desarrolladas. sItuada en torna a tos 73.74 años, está 
trayendo como consec”enc,a evldente un paulatino enve- 
teclmlento de ta población. 

En Andalucía, en concreto. cerca de un millón de 
cludadanos cuentan co” una edad superior a los 65 años. 
Si pensamos que en este grupo de población es más 
frecuente la plurlpatología. la patología crómca y degena- 
wa. etc., se comprende el mayor Impacto en la utilización 
de servicios y la creaente atención sanitarla y social 
requerida 

Sin embargo, y en loquese refierea laofertade plazas 
en resldenclas, la realidad es muy preocupante, con una 
gran demanda y una escasíslma oferta de plazas, lo cual 
provoca la prolnferaaón de residencias clandettnas, no 
sujetas a control alguno, en muchas se las cuales de 
dispensa un trato denigrante a los anaanos 

Por todo lo expuesto con antworldad. formula las 
SiguIentes 

Preguntas 

LCree el Consejo de Gobierno que la oferta de plazas 
de resldencias para ancianos en Andalucía es la adecua- 
da? ~Cree que se están realizando los esfuerzos necesa- 
rios para equiparar nuestra Comunidad alas recomenda 
c,ones europeas? 

¿C”ál es la razón, según el Conseto de Gobierno. de la 
proliferaclón de resldenclas clandestinas? ‘Cree que el 
trato y los servicios dispensados en general a los anc,anos 
en estas residencias so” los adecuados? 

‘Sabe el Conse]o de Gobierno cuantas resldenclas no 
legallzadasexisten en laComunidad Autónoma? LEx~sten 
mecanismosde~nspecc~onadecuadosparaconsegu~rque 
las residencias para anc,anos ofrezcan el trata y los serw 
CIOS adecuados’? 

Sevilla. 1 de febrero de 1990 
El DIputado del G p lzqulerda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Rafael Rodríguez Bermúdez 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE UN 
HOSPITAL COMARCAL EN SANLUCAR 

DE BARRAMEDA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Guerrero Casáns, 
de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del P@mento. en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo prewsto en el art. 154 3 
del Reglamentode laCámara. hacallfIcadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón oral ante el Pleno núm 54/90 relativa ala construc- 
clón de un hospital comarcal en Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), formulada por el Ilmo. Sr. D José Guerrero Ca- 
sáus, de la Agrupaclón Parlamentarla Andaluclsta. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publlcaclón en el 
Eoletin Ofinal del Parlamento de Andalucía 

Sevilla. 7 de febrero de 1990 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo Sr. D. JoséGuerrero Casáus, de laAgrupación 
Parlamentarla Andaluclsta. con arreglo alo previsto en el 
art 153ys1guentesdel ReglamentodelaCámara. formula 
al Conseto de Gablerno. y en concreto al Excmo Sr 



Consqero de Salud y Servicios Sociales, la siguiente 
Pregunta con ruego de contestac16n oral ante el Pleno, 
relativa a la construcción de un hospital comarcal en 
Sanlucar de Barrameda (Cádiz) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Lacomarcade Sanlúcar de Barrameda, en el noroeste 
de la provincia de Cádiz. “lene sufrendo “na precawdad 
en la asistencia san~tana que se traduce en coni~nuos 
desplazamentos de los enfermos de esta zona hacia el 
hospltai de Jerez 

El hospital de Jerez. ya sobresaturado. se ve obligado 
en algunos casos a remltlr 2. los enfermos a otros centros 
de la m,sma provincia Ya de por sí este centro no sólo 
atlende a la comarca de Jerez y sus pedanías, sino que 
Igualmente ejerce sus servicios para toda la wrra de 
Cádiz. a la que se une Sanlúcar 

Esta comarca comprende los termmos de Sanlúcar, 
Chlplona. Rota y Trebujena, con lo que la población destl- 
natarla supera los clen mll habltantes. En épocas de 
descanso estival. las clfras se amplían evidentemente. 

Por todo lo expuesto con anterkxdad, formula las 
s,gu,entes 

Preguntas 

La comarcade Sanlúcar, ‘con qué aslstencla saltarla 
cuenta en la actualidad? LP~ensa el señor Consejero que 
están sufluentemente atendidas las demandas de la zona? 

LQuémedldastlene prwstas IaConsejeríaparapallar 
IasgravesdefIclenclasdeestazonaen as~stenc~aespec~a- 
Ikada? 

‘Se tene prevista la construcción de un hospital 
comarcal báwo en esta zona? En caso positivo. ¿qué 
plazos hay marcados a este respecto? j,Cuál seríael lugar 
exacto de su ublcackón? 

Sewlla, 2 de febrero de 1990. 
El DIputado de la Agrupación 

Parlamentarla Andalucista. 
José Guerrero Casáus 

SOBRE LA INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA EN LA COMARCA DE 

MARBELLA 

Formulada por los /Irnos. Sres. 0. Juan Miguel Calvo 
Castarios y D. José Guerrero Casáus, de /a Agrupa- 

ción Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990. a tenor de lo previsto en el art. 154.3 

del Reglamentode laCámara. hacallflcadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón oral ante el Pleno núm. 55190. relativa a la infraestruc- 
turasanitanaen lacomarcade Marbella, formuladaporlos 
Ilmos. Sres D. Juan MIgueI Calvo Casiarios y D. José 
Guerrero Casáus, de la Agrupación Parlamentarla Andalu- 
asta. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cimara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucía 

Sevilla. 7 de febrero de 1990 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres D Juan MIgueI Calvo Castafios y 
D. José Guerrero Casáus. de la Agrupación Parlamentaria 
Andaluclsta. con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Conse]o de Gobierno. yen concreta al Excmo. Sr. Conse- 
,ero de Salud y Servwx Sociales. la sIguente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a la 
infraestructura samtana en la comarca de Marbella (Má- 
laga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Hospltai General Báxo de la comarca sanitaria de 
Marbella debe atender a diez rnun~c~p~os, que ]untos 
comprenden la segunda zona de Málaga en cuanto a 
número de habitantes Se da el caso que de este hospital 
sólo se v,ene utklizando dos plantas del edlflclo. en las que 
se dan prIorIdad a las primeras atenciones de casos 
urgentes con el postwor traslado a Málaga capital: Gine- 
cologia, Politraumatlsmos y Cardiología General. 

El propo Informe sobre “Situación y futuro de la red 
hospltalarla de Andalucia“, edltado por esta Consejeria, 
reconoce la Inexlstenciadecentros hospitalanos del sector 
público mayor de 100 camas. por lo que s!g”e sugiriendo 
dicho Informe. “temporalmente, se considera, por tanto. 
como zona de influencia de servicios hospkz&.irios sltua- 
dos en Málaga capitaK’. 

Es obvio la alta densidad de población de esta zona. 
acentuadaporel pesodelsectorturlsmo. Lamentablemen- 
te, diversos casos de fallewnento cam~no de los hosplta- 
les de la capital exIgen planificaciones adecuadas a la 
realidad y, sobre todo, los recursos y laactlvidad necesaria 
para afrontar estos problemas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las 
SIguIentes 

Preguntas 

¿Se tiene prwsta la construcción de un hospital gene- 
ral de especialidades? 

Para elevar el número de camas en este zona sanlta- 
ria, ¿qué actuac,ones se tienen prewxas?. ‘COll qué 
calendarlo7 



reconoce esta ConseJería que la comarca sanitaria 
de Marbella para casos de “rgenc~a y en algunas especia- 
lidades no hace sino sobresaturar los servicios de Málaga 
en tanto no Wnen solución en los centros de aquélla? 

Sevtlla, 2 de febrero de 1990. 
Los DIputados de la Agrupación 

Parlamentarla Andaluclsta. 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus. 

SOBRE DESPERFECTOS EN EL 
CONJUNTO RESIDENCIAL EL CONSUL 

Calificación desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, de conformidad con las 
normas reguladoras de las Interpelaoones y Preguntas 
con ruego de contestación oral ante el Pleno por la vía de 
urgenclaextraordlnarla, haresuelto callficardesfavorable- 
mente y no admitir a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno relativa a desperfectos en 
el conjunto resldenclal El Consul. formulada por el Ilmo Sr 
D. JuanManuel FernándezMartín.delG.p M~xto.porlavía 
de urgencia extraordinaria. 

A tenar de lo establecido en el párrafo 2 o del punto 3.@ 
de las cltadas normas. la Mesa de la Cámara. en sesión 
celebradael día7defebrerode 1990. haacordado ratlflcar 
la Resolución de la Presldencla del Pa!;dmento. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofrcal del Parlamento de Andalucia 

Sevilla. 7 de febrero de 1990 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B Cano Bueso. 

2.7.3 Preguntas que deben responderse por 
escrito 

SOBRE LA MATANZA DE CIERVAS 
JOVENES EN UNA FINCA DEL IARA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Aurelio Romero Girón, 
del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamenta, en seslón celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el art 154.3 

del Reglamento de la Cámara, ha calkado favorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón escrita núm. 33190, relativa a la matanza de ciervas 
jóvenes en una flnca del IARA. formulada por el Ilmo. Sr 
D. Aurelio Romero Glrón. del G p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Ofioal del Parlamento de Andaiucia. 

Sevilla. 7 de febrero de 1990 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D Aurelio Romero Glrón. del G.p Popular 
de Andalucia. con arreglo a lo previsto en el ari 153 y 
slgwentes del Reglamento de la Cámara, formula al Con- 
sejo de Gobierno la siguente Pregunta con ruego de 
contestación escrita. relativa a la matanza de ciervas 
tóvenes en una flnca del IARA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El pasado día 13. el Instituto Andaluz de Reforma 
Agraria orgarwó, al parecer, una montería que se celebro 
en una finca del término munlclpal de Almadén de la Plata, 
en la que se abatieron 240 hembras de wavo 

Por todo lo expuesto con anterlorldad. formula las 
siguientes 

Preguntas 

,T~ene el señor Conse]ero conocimiento de estos 
hechos? 

,Cuántas personas parkaparon en dlcha monteria? 
¿Quiénes fueron los orgamzadores de la mIsmâ7 
LParticiparon responsables del IARA? 
‘En otras fincas propledad del IARA se han llevado a 

cabo cacerías de este tipo? 

Sevilla. 29 de enero de 1990. 
El DIputado del G p Popular de Andalucía. 

Aurelio Romero GIrón 

SOBRE EL PUENTE DE ALCOLEA 
DEL RI0 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Muriel 
Gómez, del G.p. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 7 
defebrerode1990,atenordeloprev,stoenelart 1543del 



Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente y 
admItIdo a trámite la Pregunta con ruego de contestación 
escrita núm. 34i90. relativa al puente de Alcolea del Río. 
formulada por el Ilmo. Sr D Juan LUIS Muriel Gómez, del 
G p Popular de Andalucía 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publlcaclón en el 
Boletín Ohnal del Parlamento de Andalucía. 

Swlla. 7 de febrero de 1990 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Elllmo.Sr D. JuanLu~sMurielGómez,delG p Popular 
de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
sagulentes del Reglamento de la Cámara, formula al Con- 
sejo de Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero 
de Obras Públicas y Transportes, la slgulente Pregunta 
con ruego de contestación escrita. relativa al puente de 
Alcolea del Río. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La construcción de un puente sobre el Guadalqwr, 
próximo a la localidad de Alcolea del Río. es una v~e]a 
aspiración de este municipio 

Se da el caso, además, de que la realización de la 
merwonada obra fue, en un momento dado. práckamen- 
te un hecho. aunque con posterlorldad la Conse]ería co- 
rrespondlente paralizó el proyecto. 

No obstante. la Conse]ería, a finales de 1988. adquirió 
con el Alcalde de la citada localidad el compronwo de su 
construcckin para el año 1989. que no llegó a cumplirse. 

Al parecer, el seriar Consejero de Obras Públicas, en 
nowmbre de 1989. asigna. por contratación duxta. la 
elaboración de un proyecto para la construcción del men- 
clonado puente. 

Por todo lo expuesto con anterlondad, formula las 
sIguIentes 

Preguntas 

~Enquéfaseseencuentrael proyectode construcción 
del puente de Alcolea del Río7 

‘Cuándo está previsto el cormenzo de las obras? 
¿Qué presupuesto Wnen? ¿A cargo de qué partlda 

presupuestarla? 
cCuál es la localización exacta del mencionado pro- 

YMO? 

Sevilla, 29 de enero de 1990. 
El DIputado del G.p. Popular de Andalucia, 

Juan Luis Mur~el Gómez. 

SOBRE LAS SANCIONES EN 
CENTROS ESCOLARES 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Ibáítez Reche, 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990 a tenor de lo previsto en el art 154 3 
del ReglamentodelaCámara, hacallftcadofavorablemen~ 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clónescrltanúm 35/90, relatlvaalassancionesencentros 
escolares, formulada por el Ilmo. Sr D. Rafael Ibáñez 
Fleche delG p IzquIerdaUnida-ConvocatorlaporAndalu~ 
cía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publlcaaón en el 
Boletín Ohaal del Parlamento de Andalucía 

Sevilla. 7 de febrero de 1990. 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo Sr. D Rafael Ibáñez Reche. del G.p. Izquierda 
Unida-Convocator,aporAndalucia, con arregloaloprevis- 
toenelart 153~ siguentesdel Reglamentode la Cámara, 
formula al Consejo de Gobierno la siguente Pregunta con 
ruego de contestación escruta relatwa a las sanciones en 
centros escolares 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Real Decreto 1.543188. de 28 de octubre, regula los 
derechos y deberes de los alumnos. 

Dicho Decreto no ha resuelto defntwamente la nece- 
sldaddegaranllzaralosalumnoselamparoobjetlvodesus 
derechos y deberes. Esto es debido. fundamentalmente. a 
laambiguedaddealgunosconceptosyartículosdel Decre- 
to, asicomoal~ncumpl~m~entodelostrámttesquemarcael 
Decreto por parte de los equipos dlrectlvos de los centros 
docentes. 

Estosuponequeconmuchafrecuenclaseproduzcaen 
los centros docentes casos de sancmnes arbitrarias por 
parlede profesores o]untasdlrectivas. s~nque secumplan 
los trámites prevIstos, 0 cuyas sanciones no san equipara- 
bles a las estipuladas en el Decreto 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las 
sIguIentes 

Preguntas 

‘Comparte la Consejeria nuestros razonamientos? 



¿Qué tipo de actuaciones se han realIzado, o van a 
realizar, para que estos casos no se produzcan? 

¿Piensa el Consejo de Gobierno dictar alguna norma 
referente a la regulación de los derechos y deberes de los 
alumnos en Andalucía? 

Sevilla. 29 de enero de 1990. 
El DIputado del G p Izquierda Umda- 

Convocatona por Andalucía, 
Rafael Ibákz Reche. 

SOBRE EL CORTE EN LA CARRETERA 
ZUFRE-SANTA OLALLA (HUELVA) 

carretera ahora cortada casualmente por las aguas, pro- 
yecto que supone unos quinientos millones de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterlorldad. formulan las 
SIguIentes 

Preguntas 

,Creeel señorConse]eroque lapresadereferenciase 
hzo en ese lugar porque era neCesarlav 

En caso de considerarla necesaria. Lcuáles son las 
razones de la flagrante descoordlnaclón entre la Junta y el 
MOPU, que ha llevado a este derroche de recursos~ 

,Se prensa poner remedio a esta sltuaclón? En tal 
caso, Lcuáles son las medtdas concretas a tomar y sus 
plazos precws” 

En estos momentos en que al manifesto desaprove- 
chamento de la inversión se unen los gravísimos daños 
causados a nuestro sistema de comunkxcvxes. ‘se está 
valuando alguna acción urgente para dewar la carretera 
y posteriormente aprovechar la Inversrón reakada en la 
presa. procediendo a embalsar7 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Juan Miguel 
Calvo Casfaños y D. José Guerrero Casáus, de 

la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamentode laCámara. hacallficadofavorablemen- 
te y admltldo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 36190, relativa al corte en la carretera 
Zufre-SantaOlalla(Huelva). formuladaporlos llmos. Sres 
D. Juan Miguel Calvo Castaños y D José Guerrera Ca- 
sáus, de la Agrupación Parlamentarla Andalucista 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su pubkaclón en el 
Bolefin Oficial del Parlamento de kdalucia. 

Swlla. 7 de febrero de 1990 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los llmos Sres. D Juan MIgueI Calvo Castafios y 
D José Guerrero Casáus, de la Agrupaaón Parlamentaria 
Andaluclsta, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Goblerno, y en concreto al Excmo Sr. Conse- 
jerodeObras PúblIcas y Transportes, las~guiente Pregun- 
ta con ruego de contestación escrita, relattva al corte en la 
carretera Zufre-Santa Olalla (Huelva) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La subida del agua. al embalsar la presa de Zufre. ha 
Inundado IacarreteraZufreaSantaOlalla, permaneciendo 
aún hoy día cortada al tráfico rodado 

Estapresa, que supuso unainverslóndemásdecuatro 
mil millones de pesetas, está terminada desde 1985, sm 
poder embalsar porque no se ha efectuado el desvío de la 

Sevilla. 30 de enero de 1990 
Los DIputados de la Agrupaaón 

Parlamentarla Andaluclsta. 
Juan MIgueI Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus 

SOBRE LA SITUACION DEL TRAMO 
MARTOS-JAEN DE LA CARRETERA 

N-321 UBEDA-MALAGA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel 
Calvo Castaños y D. José Guerrero Casáus, 
de la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el art 154 3 
del ReglamentodelaCámara. hacallflcadofavorablemen- 
te y admitldo a trámite la Pregunta con ruega de contesta- 
ch escrita Km. 37/90, relativa a la sltuaclón del tramo 
Martos-Jaén de lacarretera N-321 Ubeda-Málaga. formu- 
lada por los Ilmos. Sres. D Juan MIgueI Calvo Castaños y 
D. JoséGuerrero Casáus. dela Agrupación Parlamentarla 
Andaluclsta 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentode la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucfa 

Sevilla. 7 de febrero de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 



A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres D Juan MIgueI Calvo Castaños y 
D José Guerrero Casius. de la Agrupaclón Parlamentarla 
Andaluclsta, con arreglo a lo prewsto en el a-t. 153 y 
SIguIentes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consqo de Gobierno. yen concreta al Excmo Sr. Conse- 
,ero de Obras Públicas y Transporte la SIguente Pregunta 
con ruegodecontestaclónescrita. relat~vaalasltuacióndel 
tramo Marros-Jaén de la carretera N-321 Ubeda-Málaga. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Entre los vecinos de Martos (Jaén) y de otros núcleos 
de población limítrofes wste gran malestar por el estado 
actual en que se encuentra la carretera N-321 (Ubeda- 
Málaga por Jaén), tanto por lo que se refiere al firme de la 
calzada como al trazado de la m,sma 

Teniendo en cuenta que son muchos los vecmos que 
tanto por razones de trabajo, como sanitarias. admlmstra- 
tlvas. etc., seven en lanecesldaddefrecuentarestaviade 
commcmón en el trayecto Marios-Jaén y weversa. es 
Ióglco que muestren gran Interés por los proyectos de 
me,ora que esa Conse]ería tiene pre”,stos 

Por todo lo expuesto con anlerloridad. formulan las 
SIguIentes 

Preguntas 

‘En qué sltuaclón se encuentra actualmente el expe- 
dlente tramitado por esa Conse~eria para la realnación del 
tramo de autovía en el trayecto Jaén-Jamllena. de ta 
carretera N-321 (Ubeda-Málaga por Jaén)? 

LCuálesson los trámltesadmlnlstrativosqueposterior- 
mente han de reat~zarse con expresión de las fechas en las 
cuales. previsiblemente, se llevarán a efecto. así como la 
fecha en que está prewsta su puesta en servicio? 

En relación al proyecto de acondicionamiento de la 
meruonada carretera N-321 de Ubeda-Málaga por Jaén, 
puntos krlométrlcos 73’200 al 90’700. tramo Torredonjime- 
no var,ante de Alcaudete (Clave JA- I-J- 135) 

a) ‘En qué sltuaclón se encuentra actualmente el 
expedente tramitado por la Conse~eria para la 
real!zaaón del proyecto y cuándo está prewto su 
puesta en serYIcIo? 

b) ‘Qué razones han excluido ia posibilidad de efec- 
tuar en este tramo una autovía en lugar del acondi- 
clonamiento proyectado7 

cj ‘Cuáles son las me,oras SustancIales que el pro- 
yecto de acondiclonamlento contempla en relación 
a la actual situación de dicho tramo de carretera? 

Sevllta, 31 de enero de 1990. 
Los DIputados de la Agrupación 

Parlamentarla Andalucista. 
Juan Mlguet Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus. 

SOBRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE 
BIOTECNOLOGíA VEGETAL 

Formulada por el Ilmo. Sr. 0. Antonio Villasclaras 
Rosas, del G.P. Po/~ular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990. a tenor de lo prewto en el art. 154.3 
del ReglamentodelaCámara. hacallfIcadofavorablemen- 
te y admttldo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón escrita núm 38:90. relatlvaal InstitutoAndaluzde BIO- 
tecnologia Vegetal. formulada por el Ilmo. Sr. D Antonio 
V~llasclaras Rosas, del G p Popular de Andalucía 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boleth Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 7 de febrero de 1990 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía 

Juan B Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Ei Ilmo. Sr D Antonio V~llasc!aras Rosas, del G.p Po- 
pular de Andalucia. co” arreglo a lo previsto en el art. 153 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Consqo de Goblemo. yen concreto al Excmo Sr. Conse- 
]ero de Educaclón y Crencha. ia siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrlta. relativa al Instituto Andaluz 
de Blotecnolagia Vegetal 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

DIstIntos departamentos de otras tantas universidades 
andaluzas (Málaga, Córdoba y Cádiz) comenzaron a tras 
ba]ar años atrás con el objetivo de articular la que más 
tardeserialapropuestaomemorladecreaclóndel Instttuto 
Andaluz de Blotecnologia Vegetal, proyecto clentíflco y de 
westlgactón suflclentemente conocido por V. E. 

Es el airo 1988 cuando las Juntas de Gobierno de las 
UnIversidades de Málaga, Córdoba y Cádiz adoptan for- 
malmente los acuerdos de promover la creac!ón del refe- 
rido instituto y de trasladar la propuesta, para su resolu- 
eón. al Consejo de Goblerno de la Junta de Andalucía. 

Aslmlsmo. también el Consejode Uwersldades Anda- 
luzas ha apoyado y aprobado la ,n,c,at,va. 

La propuesta en cuestión, trasladada a esa Conse]ería 
a fmales de 1988. comprendía la memoria justiflcatlva de 
sucreaclón. elreglamentooestatutosportosquesereg~ria 
el instituto. además de una programación mvestlgadora 
plunanual y un estudio económ!ca sobre la financlaclón 
necearla para IOS fmes propuestos. 

Dado que ha transcurrido tempo suficiente desde que 
se presentara correctamente la propuesta. y ala vista de 
la importana y transcendencia de ta misma en el campo 



de la uwestlgación y desarrollo científico, formula las 
SIguientes 

Pregunta co” ruego de contestac!ón escrita, relativa a 
deficiencias en el sumnstro de energía eléctrica en la 
orovincia de Almería. 

,Cuáles son los obstáculos que Impiden la inmediata 
creación del Instituto Andaluz de Bltecnologia Vegetal? 

‘En quéestado seencuentrael expedientedereferen- 
cia y qué trámites concretos quedan pendientes hasta la 
resolución favorable, en su caso por el ConsejodeGobier- 
nO? 

‘Qué tiempo cree usted que, prudencialmente. trans- 
currirá hasta la aprobaclón por el Conse]o de Gobierno de 
la creación del citado inst!tuto? 

Sevilla, 31 de enero de 1990 
El DIputado del G.p Popular de Andalucia. 

Antonio Vlllasclaras Rosas. 

SOBRE LAS DEFICIENCIAS EN EL 
SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 

EN LA PROVINCIA DE ALMERIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. 0. Salvador Fuentes 
López, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo prewsto en el art 154.3 
del Reglamentodelacámara, hacallficadofavorablemen- 
te y admItIdo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escm núm. 39190. relativa a las deficiencias en el su- 
mmlstro de energía eléctrica en la prov~noa de Almería, 
formulada por el Ilmo Sr D. Salvador Fuentes López, del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el aii 65 1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Ohnal del Parlamento de Andalucía 

Sevilla, 7 de febrero de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo Sr. D Salvador Fuentes López, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía, co” arreglo a 
lo prewsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Almería, que en consumo de energía eléctrica por 
habitante ocupa el cuarto lugar de la Comunidad Autóno- 
ma, contempla una vez más cómo las Infraestructuras y 
equpamlentos no responden a las necesidades. co” el 
consiguiente estancamiento del desarrollo económico y el 
Ióglco retroceso en el nivel de bienestar o calidad de vlda. 
corno se demuestra de una forma bastante clara por las 
reiteradas deficiencias en el suministro de energía eléctrl- 
ca por parte de la Compatiia Sevillanade Electncldad. que 
han provocado que dlst!ntos ayuntamientos hayan tomado 
acuerdos en Pleno exigiendo se subsanen los fallos, que, 
en ningún caso, han merecido por parle de la refeuda 
compafiia una adecuada valoraclón, explicación o mdem- 
nlzaclón en su caso. 

Por todo lo expuesto con anterlorldad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

‘Qué medidas se piensan adoptar para solucionar 
estas deficiencias? 

¿Se ha realizado el Plan de Actuación en el Pomente 
tendente a mejorar el aislamiento? ¿Cuántas estaclones 
de transformación se están adecuando? 

¿En qué se concreta el necesar~o camblo de líneas de 
media tensión con apoyos de madera? 

Respecto a la sustitución de redes convencionales en 
baja tensión por redes trenzadas, ¿qué hay prewsto reall- 
ZX? 

Sevilla, 31 de enero de 1990 
El Diputado del G.p. lzqulerda Unida- 

Convocatoria por Andalucia, 
Salvador Fuentes López 

SOBRE LA SITUACION DE LA PLAYA 
DE PONIENTE, DE LA LINEA DE LA 

CONCEPCION 

Formulada por el Ilmo. Sr. 0. José Guerrero Casáus, 
de la Agrupación Parlamentarfa Andafucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo prwsto en el arl 154.3 



del Reglamentode laCámara. hacalificadofavorablemen- SOBRE LAS SUBVENCIONES QUE 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
clón escrita núm. 40/90. relativa a la situación de la playa 
de Poniente. de La Líneade la Concepción, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. José Guerrero Casáus. de la Agrupación 
Parlamentaria Andalucista 

CONCEDERA EL INSTITUTO 
ANDALUZ DE LA MUJER 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla 7 de febrero de 1990. 

Formu/ada por la Ilma. Sra. Dña. Rosa Aguilar 
Rivero, del G.P. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 
Juan B Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. JoséGuerreroCasáus, de IaAgrupaclón 
Parlamentarla Andalucista. con arreglo a lo previsto en el 
art 153ys1gwantesdel ReglamentodelaCámara,formula 
al Consqo de Gobwno, y en concreto al Excmo. Sr. 
Consejero de Obras PúblIcas y Transportes, la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita. relativa a la 
situación de la playa de Poniente, de La Linea de la 
Concepción 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con motivo de la constrwxón de una carretera de 
acceso directo hasta la aduana co” la colonia británica de 
Gibraltar, los vecinosde La Líneade laConcepción (Cádiz) 
se wron prlvados de la práctw totalidad de la llamada 
playadePoniente,que eramuy utilizadaporlos habitantes 
de varias bamadas de esta población y. en especial, por 
niños y mayores. Era una playa muy segura en conttapo- 
snón a las otras de la localidad 

Con postertorldad, la Junta de Andalucia, al emitir sus 
Informes sobre la situación de las playas andaluzas, define 
esa playa como “a regenerar” 

Pasados meses y ya incluso años, los vecinos de La 
Linea de la Concepción se preguntan SI por parte de la 
Admimstraclón se mantiene esa intención y cuándo se 
procederá a su ejecwón. 

Por todo lo expuesto con anterlorldad, formula las 
slguentes 

Preguntas 

¿Mantraneel Consetode Gobrarnosu intenclóndeque 
llegue a regenerarse la playa de Poniente, de La Línea? 

¿Ha entrada en contacto con otras mstituclones de 
cara al I”ICIO de los estudlos para asa regeneración o. en 
su defecto, hay ya nclado algún tipo de estudios? 

En caso afirmativo, &uáI seria la solución técnica a 
adoptar? 

En esa mismo caso. Lestán deteminadas las fechas de 
nao y termuwxón de las obras? 

Sevilla, 1 de febrero de 1990 
El DIputado de la Agrupación 

Parlamentana Andalucista, 
José Guerrero Casaus. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo prewsto en el arl. 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admItIdo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 41/90, relativa a la subvenciones que 
concederá el Instituto Andaluz de la Mujer, formulada por 
la Ilma. Sra. Dña Rosa Aguilar Rivero. del G.p Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofiaal del Parlamento de Andalucía 

Sevilla 7 de febrero de 1990. 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Lallma. Sra. Dña RosaAguilarRivero,delG.p. Izquier- 
da Unlda-Convocatoria por Andalucía. con arreglo a lo 
prewsto en al art. 153 y slgulentes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Conseto de Gobierno la s!gulente 
Pregunta con ruego de contestación escrita. relativa a las 
subvenciones que concederá el Instituto Andaluz de la 
MlJjW. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los presupuestos aprobados para el Instituto Andaluz 
de la Mu]er aparece consignada una cantidad destinada, 
tal y como se explicitaba en la memoria presupuestarla 
realizada. a “Subvenciones a entidades particulares que 
conllevan una promoción del asociacionismo femenmo”. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Se van a conceder dlchas subvenciones en base a 
algún tipo de criterios? 

¿Podria explicar. en caso aflrmatlvo, cuáles son esos 
clrterlos? 

¿Pcdria darnos la relación de entidades a las que se 
han subvencionado en 1989, las prownc~as a las que 



pertenecen y las cantidades aagnadas en dichas subven- 
ciones? 

Swlla, 31 de enero de 1990. 
La Diputada del G p Izquerda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Rosa Aguilar Rivero. 

SOBRE LA CREACION DE UNA 
ESCUELA DE ARTES APLICADAS Y 
OFICIOS ARTISTICOS EN HUESCAR 

Artes Aplicadas y OficIos ArtístIcos, al haberse flrmado un 
conven,o con la Delegación Provmcial de Educación y 
Crama por valor de 60 millones de pesetas Según esta 
información, las obras se realizarían en tres fases. 

Eferc~ao 1989, 10 mlllones 
E]erc~c~o 1990, 30 millones. 
Ejercicio 1991, 20 millones. 
Como quera que hasta la fecha no se observan obras 

algunas donde en teoria tendría que haberse Invettido ya 
más de 10 millones (edifico del Cuartel Viejo, en calle 
Morote de esta localidad), y al no aparecer en el anexo de 
invers~onescorrespondienteal Presupuestodelacomunl- 
dad Autónoma de Andalucía para 1990 ninguna partIda 
destlnada a esta construcción formula las s~guentes 

Preguntas 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan de Dios Martínez 
Soriano, del G.p. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, a tenor de lo previsto en el sil 154 3 
del ReglamentadelaCámara, hacallficadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ciónescrita núm.42190, relat~vaalacreac~óndeunanueva 
Escuelade Artes Aplicadas y Oficios ArtístIcos en Huéscar 
(Granada), formulada por el Ilmo. Sr. D Juan de DIOS 
Martinez Soriano, del G.p Popular de Andalucía 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su pubkación en el 
Boletín Ohoal del Parlamento de :ndalucia. 

Sevilla, 7 de febrero de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D Juan de DIOS Martínez Soriano, del G.p. 
Popular de Andalucía. co” arreglo a lo previsto en el art 
153 y siguIentes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Consejo de Gobierno, yen concreto al Excmo. Sr Conse- 
,ero de Educación y Ciencias la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escnta, relativa a la creación de una 
nueva Escuela de Artes AplIcadas y Oficios Artistlcos en 
Huéscar (Granada). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En un Boletín Informativo Mumc~pal publlcado por el 
Excmo.AyuntamlentodeHuéscar, elañopasado, sedaba 
cuenta de la futura construcción de una nueva Escuela de 

LES realquesef~rmóeseconvenioentrela Delegación 
Prowncial de Educación y Crencha y el Excmo. Ayunta- 
miento de Huéscar? 

En caso aflrmatwo: 
1. ‘En qué fecha luvo lugar” 
2. ¿Paracuándoestáprevlstoel inicioylatermlnaclón 

de las citadas obras? 
3 ‘A cargo de qué partidas presupuestarias se pien- 

sa realizar? 

Sevilla, 1 de febrero de 1990 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucía, 

Juan de DIOS Martínez Sonano 

SOBRE LA PARTICIPACION DE 
LA CONSEJERIA DE CULTURA 

EN EL PLAN ESPECIAL DE 
PROTECCION DEL 

CONJUNTO HISTORICO-ARTISTICO 
DE MARCHENA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo 
Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990. a tenor de lo prewsto en el art. 154 3 
del Reglamentode laCámara, hacallfIcadofavorablemen- 
te y admItado a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrlta núm. 43190, relativa a la partlclpac~ón de la 



Consqería de Cultura en el Plan Especial de Protecaón 
del Consunto Histórico-Artístico de Marchena (Sevilla), for- 
mulada por el Ilmo Sr D Juan Mlguel Calvo Castaños. de 
la Agrupación Parlamentarla Andalucista 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Ofxnl del Parlamento de Andalucia. 

SOBRE LA PROTECCION DE 
YACIMIENTOS FOSILES 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Martos, del G.p. Socialista 

Sevilla, 7 de febrero de 1990 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo Sr D Juan Mlguel Calvo Castaños de la 
Agrupación Parlamentarla Andaluclsta. con arreglo a lo 
previsto en el art. 153 y slgulentes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno. yen concreto al 
Excmo. Sr Canselero de Cultura, la siguiente Pregunta 
con ruego de contestaclón escrita, relativa a la partlapa- 
clón de la Conse]ería de Cultura en el Plan Especial de 
Protección del Con]unto Histónco~Artístico de Marchena 
(SevIlla). 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990. a tenor de lo orevIsto en el art 154.3 
del Reglamentode laCámara. hacalif,cadofavorablemen- 
te y admItIdo a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
cion escrita núm 44:90. relatwa a la protección de yac,- 
mlentos fósiles. formulada por el Ilmo. Sr 0. Manuel 
Arenas Martas. del G p. Soclallsta 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Bolefín Oficiai del Padamento de Andalucía 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Recientemente, el Ayuntamwto de estalocalldad ha 
aprobado en pleno el a”ance del Plan Especial de Protec- 
ción del Conjunto HIstórIco-Artístico de este mun~ap~o. 

El Plan, redactado en colaboración con el Patronato 
Provincial de Urbanismo de la Diputación Provincial de 
Swlla, necesita de un acuerdo de colaboración co” la 
Canse~eriadeCulturaquefaclllte laobtenc~ónde recursos 
económicos para tal fin 

Por todo lo expuesto con anterlorldad. formula las 
sIguIentes 

Preguntas 

cT~ene alegaclones la Consejeria de Cultura en algu- 
nas aspectos a la reallzaclón de este Plan7 

LSe han mloado ya conversaciones con este Ayunta- 
miento? En caso posltlvo, LexWx ya algunos acuerdos? 

‘Con qué cuantía puede colaborar su Conse~eria para 
la puesta en marcha del aludIdo Plan? 

‘Qué plazos hay marcados para el clerrede acuerdos? 
“f para la flnalvaclón del Plan? 

Sevilla. 2 de febrero de 1990. 
El Dlputado de la Agrupación 

Parlamentarla Andalwsta. 
Juan Miguel Calvo Castaños. 

Sevtlla 7 de febrero de 1990. 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo Sr D Manuel Arenas Martos. del G p Socia- 
kta, con arreglo a lo prewsto en el art 153 y sIguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Conse]o de Gobler- 
no, yen concreto al Excmo Sr Consejero de la Prenden- 
coa (AMA), la s,gu,ente Pregunta con ruego de contesta- 
aón escrita. relatwa a la protección de yacimientos fóslles 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Proyecto de Ley que mcluye el Inventarlo de Espa- 
cios Naturales Protegidosde Andalucíaestableceentrelas 
nuevas figuras de protección la de monumento natural 
Suponemos que dentro de los lugares. elementos o con- 
junto de elementos que descrlbe el Proyecto. estarán 
IncluIdos los muchos y IICOS yaclmlentos defósiles que hay 
en Andalucía Hasta ahora se han vemdo expoliando 
impunemente. bien por desconocimiento o por Impostblli- 
dad jurídica para Impedirlo 

Por todo lo expuesto con anternrldad. formula las 
sIguIentes 

Preguntas 

GT~ene Intención la Agencia del MedIo AmbwW de 
mclu~r dentro de la nueva figura de monumentos naturales 
a los yacrrmentos de fósiles de slngular importancia? 

‘Qué medlos se están empleando en la actualidad 
para evitar su expoliación y conservarlos del mejor modo 
pasible’, 

Swlla, 1 de febrero de 1990. 
El Dlputada del G p. Soclallsta. 

Manuel Arenas Martos 



2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos ante el Tribunal 
Constitucional 

MANTENIMIENTO DE LA SUSPENSION 
DE LA VIGENCIA DE DETERMINADOS 

ARTICULOS DE LA LEY DE 
COORDINACION DE LAS POLICIAS 

LOCALES DE ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El PlenodelTribunalConstitucional, enses~óncelebra- 
da el dia 16 de enero de 1990, ha acordado mantener la 
supensión de la v,ge”c,a de los arts 7 1 e). íJ y g): 12. 
párrafosZy3; 13, ensu segundomxo referido aCuerpos 
de Pollcia Local de Mancomunidades y Areas Metropolita- 
nas; 21, párrafo segundo; 23, párrafo segundo: 25 a 29, y 
35 de la Ley del Parlamento de Andalucía 111989, de 8 de 
mayo, deCoordinaclón de las Polvzías Localesde Andalu- 
cía. según lo planteado en el recurso de Inconstltucionali- 
dad promovido por el Excmo. Sr. Presidente del Gobaerno 
contra la Ley antes citada 

Lo que se publica para general conocimiento 

Swlla. 6 de febrero de 1990. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B Cano Bueso. 

3. INFORMACION 

3.1 Acuerdos, resoluciones y 
comunicados de los órganos de la 

Cámara 

PROPUESTA DE DESIGNACION 
DE DIPUTADOS INTERVENTORES 

PARA EL PERIODO 
PRESUPUESTARIO 1990 

Acuerdo de la Comisión de Gobierno Interior 
y Peticiones 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Comisión de Gobrano Interior y Petlclones. en 
sesión celebrada el día 6 de febrero de 1990, de conformi- 
dad con lo previsto en el arl. 48.3 del Reglamento del 

Parlamento de Andalucia. ha acordado proponer al Pleno 
de la Cámara la deslgnacwk de los Ilmos. Sres. 0. José 
Manuel Martinez Rastrqo, 0. Juan LUIS Munel Gómez y 
D Juan José Ortv Molina como Diputados Interventores 
para el período presupuestarlo correspondiente al año 
1990 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boietin Ofinal del Parlamento de Andaiucia. 

Sevilla. 6 de febrero de 1990 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B Cano Bueso. 

NOMBRAMIENTO DE ADJUNTO 
PRIMERO DEL DEFENSOR DEL 

PUEBLOANDALUZ 

Acuerdo de la Comisión de Gobierno Interior 
y Peticiones 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Comnón de Gobierno Interior y Petlcmnes. en 
sesión celebrada el día 6 de febrero de 1990. con arreglo 
a lo dispuesto en el art 8.2 de la Ley 9il983, de 1 de 
dlclembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, vista la pro- 
puesta elevada por el Excmo Sr Defensor del Pueblo 
Andaluz, ha acordado dar conformidad al nombramiento 
del Ilmo Sr. D Alonso García como AdJunto Primero de 
dlcha Instltuclón. 

De conformidad con lo dispuesto en el aii 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publlcaclón en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla. 6 de febrero de 1990 
El Presidente de la Comlsvk 

José Antonio Marín Rlte 
El Secretario de la Comlslón. 

Frarwsco Jesús Díaz CasimIro 

NOMBRAMIENTO DE ADJUNTA 
SEGUNDA DEL DEFENSOR DEL 

PUEBLOANDALUZ 

Acuerdo de la Comisión de Gobierno Interior 
y Petinones 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Comlslón de Gobierno Interior y Petlclones, en 
sesión celebrada el día 6 de febrero de 1990. con arreglo 



a lo dispuesto en el art 8 2 de la Ley 911983, de 1 de 
dlclembre. del Defensor del Pueblo Andaluz. vista la pro- 
puesta elevada por el Excmo. Sr. Defensor del Pueblo 
Andaluz. ha acordado dar conformidad al nombramento 
dela Ilma Sra Dria. MaríaJosé Camlllerl Hernándezcomo 
Adjunta Segunda de dlcha Institución 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordenas” publicación en el 
Boletin Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

Sewlla. 6 de febrero de 1990 
El Presidente de la ComIsIón. 

José Antonio Marín Rite. 
El Secretario de la ComIsIón. 

Francisco Jesús Díaz Casimiro. 

3.2 Actividad parlamentaria 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA 
DEL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL 

DE RTVA ANTE LA COMISION DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 

EMPRESA PUBLICA RTVA 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Felipe Alcaraz Masats 
y tres Diputados más, del G.p, Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990. ha acordado callflcar favorablemente 
y admltlr a trámite la solicitud de comparecencia del Ilmo 
Sr. Director General de RTVA ante la Comisión de segur- 
miento y control de la Empresa Pública RTVA y de sus 
socledadesfillales. con el fin deque Informe de las razones 
de todo tipo que perrmtleron la no transmlslón por Canal 
Sur Televisión del debate parlamentarlo celebrado el pasado 
día 1 de febrero de 1990 en el Congreso de los Diputados, 
así como de la concreaón de responsabilidades en tal 
omlslón. presentada por el Ilmo. Sr. D. Felipe Alcaraz 
Masats y tres DIputados más. del G.p. Izquierda Unlda- 
Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Offoal del Parlamento de Andalucia. 

Sewlla. 7 de febrero de 1990. 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA 
DEL EXCMO. SR. DEFENSOR DEL 

PUEBLO ANDALUZ ANTE LA 
COMISION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PETICIONES 

Presentada por los Ilmos. Sres. D. Miguel del Pino 
Nieto, del G.p. Mixto; D. Manuel Gómez de la Torre, 

del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía, y D. Luis Casaseca Navas, del G.p. 

Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 7 
de febrero de 1990. ha acordado calificar favorablemente 
y admltlr a trámite la sollcltud de comparecencia del 
Excmo Sr Defensor del Pueblo Andaluz, D Manuel Conde 
PumpIdo. ante la Comlslón de Gobierno Interior y Peticio- 
nes. para que expltque los ceses fulmlnantes entre los 
membros de su personal. presentada por los Ilmos Sres. 
D. Miguel del Puno Nleto. del G p. Mlxto: D. Manuel Gómez 
de la Torre, del G.p Izquwda Unlda-Convocatoria por 
Andalucia. y D LUIS Casaseca Navas. del G p Popular de 
Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ohnal del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla. 7 de febrero de 1990 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B Cano Bueso. 

3.4 Régimen interior 

RESOLUCION POR LA QUE SE 
DECLARA A D. ALEJANDRO VAZQUEZ 

LABOURDElTE EN LA SITUACION 
ADMINISTRATIVA DE EXCEDENCIA 

VOLUNTARIA 

SECRETARIA GENERAL DEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

Visto el acuerdo de la Mesa de fecha 21 de dlaembre 
de 1989, y vIsta la ResolucIón de la Presidencia de la 
rmsma fecha, por la que. en cumplimiento del Auto de 
e]ecuclón delaSentenciad!ctada por IaSaladeloConten- 
cioso-Admlnlstratlvo del TrIbunaI Super~or de Justlcla 
(Recurso 906/86), se reconoce lacond~ción defunclonarlo 



del Cuerpo de Letrados del Parlamento de Andalucia a 
D Alejandro Vázquez Labourdette, vengo en declarar al 
cltado funcionarlo en la situación administrativa de exce- 
dencia voluntaria prevista en el art 59.1 a) del Estatuto de 
Goblernoy Régimen Intenordel Parlamentode Andalucía, 
con efectos desde el día 29 de marzo de 1984. 

De conformidad con lo dispuesto en el ari 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofioal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 21 de diciembre de 1989. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso 

CESE DE D. JOSE MARIA CABEZA 
DIAZ COMO REPROGRAFO INTERINO 

SECRETARIA GENERAL DEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de febrero de 1990, ha acordado cesara don José María 
Cabeza Diaz como reprógrafo con carácter mterino, con 
efectos económicos y admimstrativos del día 7 de febrero 
de 1969. 

De conformidad con lo dispuesto en el arl 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficia/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 7 de febrero de 1989. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

3.6 Otras informaciones 

INFORME DE LA MESA DE LA 
DIPUTACION PERMANENTE 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publlcaclán en el 
Boletín Ofioa/de/ParlamentodeAndaluciadel Informede 
la Mesa de la Diputaaón Permanente sobre los asuntos 
conocldosytratadosduranteelperíodocomprendidoentre 
los días “no y tremta y uno de enero de 1990 

Sevilla. 7 de febrero de 1990 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucla. 

Juan B Cano Bueso 

INFORME 

“La Mesa de la Diputación Permanente del Parlamento 
de Andalucía, órgano en quien fueron delegadas las 
competencns previstas en el art 56 del Reglamento de la 
Cámara, de conformtdad con lo dispuesto en el art 57 del 
mismo texto legal. da cuenta al Pleno del Parlamento de 
Andalucía de que, durante el periodo comprendido entre 
los días uno y manta y uno de enero de 1990. no ha 
conocido ni tratado asunto alguno ” 

Sevilla, 7 de febrero de 1990 
El Presidente de la Dlputaaón Permanente, 

José Antomo Marín Rlte 
El Secretarlo de la Dlputaclón Permanente, 

Franî~sco Jesús Diaz Caslmlro. 
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